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cretarios: D. Joaquín Alvarez Pastor, don 
Eduardo ligarte, D. Mariano Vidal y D. En
rique Lafuente. ,

Ciencias Históricas: Presidente, D. Manuel 
González-Hontoria; vicepresidente, D. Ca
milo Barcia; secretarios: D. Agustín Milla
res, D. Antonio de la Cruz Marín, D. Pedro 
Sainz Rodríguez y D. 'Alvaro Calvo Alfa- 
geme.

Artes plásticas: Presidente, D. Aure’iano 
de Beruete y Moret; vicepresidente, D. An
gel Vegue; secretarios: D. Gregorio Mara- 
nón, D. Mariano Madrazo, D. Evaristo Cle
mente Cabadas v D. Juan Nogales Arias.

Música: Presidente, D. Miguel Salvador y 
Carreras; vicepresidente, D. Adolfo Salazar; 
secretarios: Doña Julia Peguero de Trallero, 
D. Juan José Mantecón, D. Juan Ramírez de 
la Torre y D. Juan Menéndez Arranz de la 
Torre.

tapies ií Materíi
Declaración de aptitud

Siete meses van ya transcurridos desde 
que fué acordado el armisticio en Europa, 
y aunque se haya adelantado no poco en 
el camino de la paz, aun está lejos que 
sea ésta definitiva y menos para en ade
lante.

Parece cosa de ensueño, como una pe
sadilla horrible, aquella monotonía de la 
gran tragedia en que morían los hombres 
por millones, y todos los días, los partes 
de uno y de otro bando se adjudicaban la 
victoria.

Muchas y transcendentales cosas han 
transcurrido desde el día 11 de Noviembre 
acá; pero la complicación de una paz tan 
vasta y laboriosa no es lo menos notable 
de lo acaecido en ese tiempo. .

Formidable fue la sorpresa aei muuuu 
cuando a la creencia, en Agosto de 1914, 
de que la guerra duraría no más de algu- ■ -—r- - Q «1
ñas semanas, viose que iba a ser mtermi- I dela esca,a reserva retribuida, por en- 
nable. I contrarse acogidos a la ley de 1908. haber

No es más pequeña la de ahora, que nos | sido propuestos por sus jefes respectivos y 
enseña que la paz tan deseada y tan pro- I !as condiciones determinadas en e

,., . , . .... I R. D., de 10 de mayo ultimo. Es al propio
metida como justa y sin imperialismos 8 Uem * la voluntad Jde s. M. que aquellos 
también es interminable. I sargentos, acogidos a la ley Citada, que no

Decimos que la guerra terminó, y puede | figuran en dicha relación, sean declarados 
asegurarse que lo que ha hecho es redil- I 8p:os tan pronto se reciban en el Ministerio 
cirse y cambiar de aspecto. I propuestas y hojas de castigos formula

En la actualidad pelean en toda la Rusia; I as Por LUerPos 9 1 •

en el litoral del Norte, los aliados, como I Relación que se cita
protectores de los restos de su coloso ami- I Don Antonio Ramos Bosch, don Samuel 
¿o; en la frontera Oeste luchan los ejér- I Csbrera de k Vega, don José Villalba Bue- 
./ . c । i- f í • I no, don Fébx del Hoyo Orcazaran, don

citos rojos con Finlandia, con Letoma, con A¿,dc0 Nüñtlz Mirand?, don Bernardo 
Ukrania y con todos ios pedazos en que se I Santa Olalla Jordán, don Refací Muñoz 
ha deshecho la Rusia. Polonia sostiene la I Pila, don Alfonso Hernández Segura, don 
guerra con los antiguos imperios, para I Francisco Ortuño Gutiérrez, don hr^"1" 

■ .., 1 u j t T 1 cisco Gimeno Seearra, doa Enrique Mén-consolidar su personalidad recobrada y gel Cdv. Herrera, don
para incorporarse los territorios que cree I Salustiano Cabezas, don Angel Gómez 
le pertenecen. I Puga, don Luis González Espiga, don Ma-

Con ser esto malo, es peor que ia paz | rimo Pascua Pérez, don Valeriano Liébana 
no lleve camino de resolverse. Diez don Mariano Garda Santos don Mb

r., • 1 । 4. I £uel Juarrero Moreno, don Domiciliano
El Concejo tte tes Cuatro no se armom- García, dou Félix Aperador Co

za, porque al llegar a los puntos difíciles I don Manuel Muzás Ibais, don Hilario
cada uno reclama demasiado.

Por otra parte, el Tratado de paz más 
adelantado es el de Alemania, y todavía 
se ignora si lo firmará o no, y las conse
cuencias que tendría la negativa. Can 
Austria, apenas si se ha comenzado a tra
tar, y desde luego, ni a Turquía ni a Bul
garia se les ha dicho aún la primera pa
labra.

Después que se termine la paz, habrá 
que entrar en el arreglo de las nuevas na
cionalidades, que no será materia liviana.

Y por último, la misión de la Conferen
cia no acabará hasta dejar establecida la 
Liga de las Naciones.

Esta entidad, que parecía no muy difícil 
de formar, va resultando punto menos que 
imposible, y es lo peor que se ha des
acreditado antes de nacer, porque se esti- 
má que va a ser inútil.

Lamentable es que así suceda y que los 
hombres que tan de'cerca han sentido las 
consecuencias de la guerra necesiten tan 
to tiempo para ajustar una paz que tan de
seada era.

“iis teisom ti Fralf
El Patronato

El ministro de Fomento, comisario gene
ral de Seguros y Patronos, se reunieron en 
la Asociación «Los Previsores del Porvenir» 
el día 12 del corriente, a la una de la tarde.

Según nuestros informes, se estudió la 
constitución del Patronato, cuyo asunto no 
terminó en ese día.

El ministro parece que convocará a nue
va reunión para dejarlo ultimado.

Del Ateneo
A las tres de la tarde de ayer tuvo lugar 

en el Ateneo de Madrid la elección de las 
Mesus de las diferentes Secciones.

El escrutinio terminó a las siete y media, 
resultando elegidos los siguientes señores:

Ciencias Morales y Políticas: Presidente, 
D. Augusto Barcia; vicepresidente, D. Luis 
Mendizábál de Ja Peña; secretarios: D. En
rique Ramos y Ramos, D. Manuel Carde
nal, D. Isidoro Vergara Castrillón y don 
Juan Andrade Rodríguez.

Literatura: Presidente, D. Enrique de Me
sa; vicepresidente, D. Rafael Marquina; se
cretarios, D. Luis Fernández Ardavin, don 
León Bravo de Laguna, D. Mauricio Baca- 
risse y D. Ernesto Jiménez Caballero.

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales: 
Presidente, D. Luis de Hoyos; vicepresiden
te, D. Honorato de Castro; secretarios: don 
Salvador Pascual, D. Antonio Navarro Sán
chez, D. Juan Bosch y Millares y D. Tomás 
Benito Landa.

Filosofía: Presidente, D. Manuel G. Mo- 
raute: vicepresidente, D. Rafael Urbano; se-

En cumplimiento de lo dispuesto én el i Marcelo Correas Salgado y don José Díaz 
los sargentas 1

Argudo Martínez.
Don Juan Pérez Basilio, don Luciano 

Ruiz Guillén, don Francisco Vaiera Bra- 
cho, don Luis Ferreira Duque, don Angel 
de ia Hoz Etcamllla, don Modesto López 
Clavo, don José Pérez Rodríguez, don Car
melo Solano Pérez, don Francisco García 
Cabrera, don Félix García Martin.z, don 
Gabiiel Campíns Morey, don Enrique Pin
tos Bazán, don Francisco Núñ z Muñoz, 
don Diego Toledo H rrera, don Julio Gon
zález Cobreros, don Manuel Sogo de la 
Lastra, don Leonardo Duran Bariojo, don 
C eme .te Alonso García, den Siró Gonzá
lez DDz, don Federico Manjón Organdoña, 
don Francisco Zimbrana Hidalgo, don 
Elias Mittínez Martínez, don Félix Moro 
Huertas, don Cosme López Moreno, don 
Ricardo Chico Ginés, don José A fonso 
Borredá, don Alfonso Aliaga Rubio, don 
Daniel Rodrigo Macías, don F orencio Ma
té Ruiz, don Manuel Castellón Palacios, 
don Teófilo Llórente Ruiz y don José Soto 
Rojas.

Don Guillermo Livas Rópez, don Arturo 
Hidalgo Menés, don Eloy Ríos Martín, don 
Joaquín Maurera Chacón, don José Masa- 
lleras Escofet, don Tomás de Diego García, 
don Faustino Berzosa Lorente, clon Anto
nio Pérez Linares, don Guillermo Frau 
Figucrcla, don Manuel Madroñero Rubio, 
don Pelegrín Rodríguez Muñoz, don Juan 
Ruiz Guid, don Javier Martín García, don 
Martín Serrano Sánchez, don Mariano An- 
tolínez Espeso, don Antonio Burgos Pérez, 
don Ignacio Arnaus Gutiérrez, don Alfonso 
SiStre Nomeu, don Moisés Moya S'lva, 
don Manuel Cano Rosado, do a Macario 
Colón Carreres, don Manuel Monfort Gui 
Hén, don Enrique Celma Escoin, don Jesús 
Berrocal Salaices, don Aurelio Poyato Ló
pez, don Luis Vives Brau, don Luis Lá. 
cueva Contel, don Modesto Rodríguez Re 
quena, don Cándido García Fernández de 
Retana. wr ,

Don Manuel Barrios Olón iriz, don Mel
chor de la Muela del Castillo, don D. Artu 
ro Soler Martínez, don José Rey Sánchez, 
con Vicente Lahoz Díaz, don Pascual Mar
tínez Franca, don Juan Mora Pulido, don 
Cayetano Martínez Andrea, den Juan Mon 
tiel Sánchez, don Amadeo Riera Fans, 
D. Antonio Mogollo Fernández, don En
rique Jimeno Fcrrándiz, don, Raimundo 
Rebaque Hernández, don Vicente Luis 
Sánchez, don Salvador Molina Ponce, don 
Ernesto Herrero Rabasa, don Samuel Peris 
Perís, don José María Santos Sáenz, do i 
Luis Carnicero García, don Guillermo dei 
Mazo Abella, don Apolinar Bautista Víllo 
ra, don Angel Soria Celayeta, don Pedro 
Fernández Martínez, don Jesús S nch z 
Orquín, don Melchor Cobo Medina, don 
Eduardo Rubio Funes. ,

Don Fidei Domínguez Asensio, don Gon
zalo Martín Coca, don Antonio Campos 
Navarro, don Abdón Villalain Mata, don 
Cirilo Csmazano Hernández, don Gonzalo 
Tejero Langarita, don Andrés Carreira 
Seuane, don Angel Sepúlveda Riaza, don 
Salvador Castañeda Díaz, don Juan Cárde
nas Jiménez, don Federico Serra Alsina, 
don Angel Hueso Martínez, don Juan Ruiz 
Guillén, don Domingo Rodríguez Somoza,

don Francisco Montes Gómez, don José 
Martínez Donabeitia, don Luis Herrera Gar
cía, don Juan Añiño O tiz de Saracho, don 
Herminio Vicente Barrios, don Rogelio 
Femado H b’a don Francisco Morales Me
rino, don Antonio Fernández García, don 
R-irnón Ripolls Márquez y don Timoteo 
Domínguez Castellanos.

Don Juan Graiera Manín, don Juan 
Francisco Pérez, don Tomás Moreno Pérez, 
don Joaquín García Morato, don José Ma
ría Picó Llored, don Ramón Ateste Andrea, 
don Martin Benedíco Artigas, don Manuel 
Hernando Sálz, don Ricardo Asensio Cam- 
pra, don Julián Huertos Benítez, don Fran
cisco Casitllo de ia Peña, don EviEsio Gon 
zález Peral, don Julián Corzo Matía, don 
Jum Melero Carranza, don Asunción Mo
ra es Fúster, don Manuel Carmena Sáez, 
don Manuel González Fuentes, don Be nar
do Martínez Csrballido, don Aníbal Peñas
Fernández, d< n Julio Peñasco Aranda, don 
Mariana Martín Gibé, don Saturnino Curiel 
Carrasco, don Marciano Fernández Yaba- 
Hol, don Carlos Romero Jiménez, don

Varela Castro, dort Teófilo Zarca Ferrián 
dez, don Tomás Santoja Pérez, don Daniel 
García Seligéat, don Enrique Vega Romero, 
don Paulino Fama Reguero, don León 
Riviriejo Sierra, don DonitoSán:h z Mu
ñoz, don Alfredo Rico Sánchez, don Ri 
mín Rodríguez Ceballos, don José Martín 
Abad, don Miguel Rueda Navarro, don Pe 
dro Alvarcz Cortés, don Matías Chavarri 

I

Artacho, don Jerónimo Morillas renas, 
don Carlos Rossy Cornelio, don Santiago 
Manso Sevilla, don Antonio Rubart de la. 
Iglesia, don Luis Alvarez Navarro, don Joa
quín Medina Rea!, don Emilio Muñoz Mar 
tín, don Santiago Martínez Vicente, don 
Antonio Rodríguez Patudo, don Ernesto 
García Prades, don Luis Ruiz Castro, don 

I Manuel Maña Tabora, don Lorenzo Gonzá
lez Lozano. .

Don Miguel Viñas Martín, don Manuel 
Iranzo Fuertes, don Edmundo Feraáridez 
Pérez, don Joaquín Expósito Serrano, don 
José Viñas López, don José Garcíi Sán
chez, don Emilio Miilán Gómez, don Juan 
Pérez Garrido, don lanicio Morales Delga
do, don Fernando Sánchez Pachol, don 
Justo Cousiño Alvarez, don Nicolás Cerdó 
EsDinosa, don Gonzalo Bhy Ciorba, don 
Enrique Simón Romeu, don Fernando 
Culebras Sola, don Antonio Aleo ea Bene- 
gas, don Juan Fernández G mzalez, don 
Francisco Imperial García, don Calixto de 
la Cámara Gómez y don Tomás Ruiz Ru 

í blo.
j Don Rafael Peña León, don Eugenio 
; Muguruza Gironés, don Alberto Vaiis,
• Buesá, don Arturo Calderón Azcona, don 

Cmstancio Pérez Domínguez, don Pedro 
Morales Silveira, don Bisa Casto Pérez, don 
Manuel San Román Siles, don Elíseo Gil 
Díaz, don César García Iglesias, don Gre
gorio Muñóz Va des, dan Antonio Algorra 
Rífegas, don Manuel Martínez García, don 
D. Ricardo Sevillano Redondo, don Ma 
nuel De gado Delgado, don Víctor Calde
rón Fernández, don Antonio Martín Orte 
ga, don Francisco Cirrilio Garrí lo, don 
Juan Andreu Safoat, don D. Isidora Fer
nán Jez García Yébenes, don Nemesio Ruiz 
Casi o, don Eduardo García Jiménez.

Madrid 14 de Junio de 1919.—Santiago.

Conducta ejemplar
Hasta nosotros llega la noticia del ejem

plar comportamiento del soldado del regi
miento del San Marcial número 44 Sebas
tián Alcalde Petidier, que encontrándose 
con licencia por enfermo en San Sebastián 
de los Ballesteros (Córdoba) al amotinarse 
muchos obreros de la localidad y entablar
se una colisión entre huelguistas y parejas 
de la guardia civil de aquel puesto, se vis 
tió de uniforme y con eminente riesgo de 
su vida, se puso a disposición del señor Al
calde, pasando por entre los amotinados, 
para llevar a la Rambla y Fernán Núñez, 
comunicaciones en demanda de fuerzas 
para restablecer el orden, acción que pro
dujo a las dos horas el resultado apetecido, 
que era la llegada de fuerzas que restable
cieron el orden.

Vestuario áe la Guardia mil
Tenemos motivos fundados para asegu

rar, que caso de llevarse a cabo reformas 
en el vestuario de la Guardia civil, será 
sin gravamen alguno en los haberes del 
personal de este Instituto.
----- —--------- «i, «S 4S: «r»---------- —

Muerte de un periodista
El conde del Rivero

Un cablegrama de la Habana, recibido 
anoche, contiene la triste nueva de la muer
te del director del Diario de la Marina, don 
Nicolás Rivero Muñiz, a quien recientemen
te Su Majestad el Rey hizo merced del título 
de conde del Rivero.

La noticia ha causado en España gran 
sentimiento, donde se apreciaban en su mu
cho valor las cualidades del ilustre periodis
ta, que lejos de su nación no desmayó un 
momento en su labor de defensa de su pa
tria. .

Muy sinceramente lamentamos la pérdida 
de tan buen español, y enviamos a su fami
lia la expresión sincera de nuestro pesar.

La situación política
Opiniones de los señores Alba, Alcalá 
Zamora, Zulueta, Melquíades Alvarez 

y Alhucemas
I s del Sr Alba 8 militar; pero seria infame, dadas las corrien-

r a r c r -t  o n a íÍ Don Rantiaeo Alba ha I tes d°minan Europa, y constituiría el BARCELONA 15.—Don bantiogo Alba na 1 másinsensato linacronismo.
hecho declaraciones al corresponsal de La I En cuant0 al GobÍ6rno democrático, es 
Vea, ocupándose de la actitud de las izquier- I h natural y obligado en todas partes y 
das respecto del Gobierno. | const¡tuiria uná verdadera revolución; pues

Sustancialmente coincide el Sr Alba con I aun se han formado muchos Gobiernos 
Don Melquíades Alvarez al hablar del mo- I libe^ale el liberalismo no ha gobernado 
mentó político, y, refiriéndose a lo quepue- I nunca Qn España
de suceder en el Parlamento, dice. I _;Qué opina usted del resultado de las

«En él mismo brotara la solución-para la I emociones y de ias consecuencias que tendrá 
dificultad constitucional de que usted me I a Gohi6rno^
habla y que, naturalmente, no ha escapado I ar dQ u0 se ban cometido los ma-
a nuestra previsión. Ahora bien; importa ■ s ¿trope|loSi ias consecuencias de la lu- 
repetir por milésima vez que, sin perjuicio I ¿ha eltictoral han sido nefastas para el Go
da aquellas soluciones transitorias que «a 1 bierno Desde luego, esta situación durará 
ou.» aobievnrx» pudieran otorgarse para I j s Curtes; no podrán realizar laborproseguir la recaudación de tributos y la I 1
inversión de los gastos públicos, el Presu- I Ahora se ve quo ol «mpAñn <te formar Go- 
puesto, en su día, no habra de ser, no podra l biernos de extrema derecha, reaccionarios, 
ser una mera legalización formularia de la I ha fracasado. La revolución que arde en 
vida económica, sino la obra magna de I media Europa sólo puede impedirse en la 
conjunto y de sistema que exige ya la sitúa- B olra mediacon un Gobierno enérgico, pero 
ción de la nación y del Tesoro, que se ha I m avauzado, que se anticipe a ias cou- 
ofrecido tantas veces y que es el primer pos- I vaigionég revolucionarias y las haga abor- 
tulado de la nueva política riscal y social | eomo en Inglaterra, mediante una evo- 
después de la guerra. Para semejante obra I ¡UCjbll rapidísima y una realización comple
no hay todavía—me consta ni una línea I ^a jQ reformas políticas y sociales.» 
en el Ministerio de Hacienda, agobiado por B reformistasla balumba del papeleo electoral. Para tan- I LoU Me de í0o reformistas 
tos y tantos problemas de técnica dificilísi- g BARCELONA 14.—La Vea de Catalunya, 
ma; para evitar la crisis industrial, que se i continuando la publicación de las enlreyis- 
acenlúa cada vez más; para armar a España I tas que su corresponsal en Madrid celebra 
en las luchas «post guerra»... ¿basta este I estos días con diferentes personajes políti- 
empréstito de trampa adelante que ya se I eos, inserta hoy las opiniones emitiaas acer- 
dispone el Gobierno a cotizar como un éxi- I ca de la situación actual por D. Melquíades 
to político? I Alvarez y el marqués de Alhucemas..

=1 I El jefe del partido reformista comenzó di-
—Én suma: yo creo que éste, éste es el I ciendo que la discusión de actas no puede, 

momento para "acometer la honda, radical | cualquiera que sea su resultado, cambiar en 
transformación de la vida española que ya . I lo mas mínimo la actitud de las izquierdas 
se anhelaba en 1898, después de nuestra ca- | ante las Cortes al declarar a éstas íacciosas. 
tástrofe colonial. Esa obra no puede reali
zarse sino por un Gobierno franco y resuel
tamente orientado hacia la izquierda, más 
que en sus palabras, en sus actos. Ese Go
bierno podrá salvar al Rey, no por adula
ción servil, sino por lealtad austera; no con
teniendo protestas, sino encauzando anhe
los; no imaginando que, emparedada entre 
dos Repúblicas, España pueda ser una Mo- utirquiu. ultra.Liioriia.na,, sino que, por loy da 
vida, ha de ser una monarquía sinceramen
te parlamentaria y democrática que procu
re, ante todo, que cada español «sepa más»ue cada español «sepa mas» a cometer el Gobierno en ia lucha electoral; 

. Para lograr esta finalidad ‘ nuestro acuerdo obedeció precisamente al 
■ ’ ’ —" ’ --- hecho único de convocar unas eleccionesy «viva mejor».----- --o-- - . , 

histórica y memorable en la vida de un 
pueblo y de un Soberano, ¿importará algo 
el episodio odioso de las elecciones últimas 
y la liquidación forzosa de este Parla
mento?»

• La dei Sr. Alcalá Z .mora
El Sr. Alcalá-Zamora ha dado también su 

opinión al corresponsal de La Vea en Ma
drid sobre los acuerdos de las izquierdas, y 
ha dicho lo siguiente: .

«Respecto de su pregunta de si la discu
sión de las actas puedo purificar las Cor
tes y modificar los acuerdos de las izquier
das", sólo puedo decirles tres cosas: ,

1 .a Que en la escasa representación que 
yo me atribuyo dentro de estas reuniones, 
por el hecho de ser el que acostumbra a re
dactar los acuerdos y por la con fianza de 
todos en guardarme los borradores, me 
creo más obligado que nadie a la discre
ción.

2 .a Que este punto no fué propiamente 
objeto de la deliberación en la reunión que 
últimamente celebramos, y aunque se ha
bló de ello, no puede decirse que haya sido 
un punto discutido.

3 .a Que implícitamente, cuando yo hablé 
en dicha reunión, muy al principio, ya alu
dí a esta cuestión y esto es ya bastante para 
que usted tenga indicios respecto de cuál es 
mi manera de pensar respecto de este punto.

—¿Y usted cree que ésta es cuestión res
pecto de la cual precisará deliberar y tomar 
acuerdo a posteriorti

—Indudablemente, según las causas y sig
nificaciones, puede modificarse o no nues
tra actitud.

Preguntado respecto de qué medio le pare
ce más a propósito para resolver favorable
mente la presente situación política, res
pondió:

—Yo no siento demasiado el pesimismo. 
No creo que nos encontremos ante uno de 
aquellos casos pavorosos que no tienen so
lución o la tienen arriesgada. Estimo que si 
las izquierdas y las derechas—advierta que 
rubrayo las derechas—tienen conciencia de 
su deber y saben cumplirlo, no es difícil sa
lir del presente momento; pero precisa no 
olvidar que las derechas tienen también sus 
responsabilidadesydeberes, que vienen obli
gadas a tener en cuenta.

—Y en el caso de que el Gobierno cayese 
antes de que se hubiera acabado la discu
sión de las actaá", ¿cuál sería la actitud de 
las izquierdas, a su entender?

—Respecto de este punto na ia tenemos 
acordado, porque no se ha tenido en cuenta 
esta posibilidad.»

Mariifestaclones del Sr. Zutu^ta
BARCELONA 13.—El diputado a Cortos 

por Madrid D. Luis Zulueta ha hecho al co
rresponsal de La Pablicidad las siguientes 
declaraciones:

«—Estamos en unos momentos en que no 
va a ser posible aplazar por más tiempo lo 
que se quiere evitar. Hay dos únicas solu
ciones: o la dictadura militar, o la forma
ción de un Gobierno sincero, real, franca
mente democrático, que se apoye en la vo
luntad popular y que. esté asistido por un 
Ejército nacional que sea defensor de la 
Patria y de la Libertad y que no tenga otra 
expresión en la política que el ministro de 
la Guerra.

¿Cuál de las dos soluciones es la mejor? 
La segunda.

Claro está que, según se han pu sto las co 
sas, no estaría mal dejar paso a la dictadura

Porque sean anuladas pocas o muchas ac
tas, o todas las actas graves, no se redimi
rán las Corles de su vicio de origen.

Este criterio de que el resultado de la dis
cusión de actas pesará sobre nuestra hosti
lidad—añadió el jefe de los reformistas—fue 
mantenido en la úl lima reunión que celebra
mos por el Sr. Alcalá Zamora; pero yo, y con
migo otros, lo combatimos.

Cati-ndo a. mediados de mayo declaramos 
facciosas las Corles, no tuvimos ni pudimos 
tener en cuenta las arbitrariedades que iba 

con suspensión de garantías en toda España 
y con el estado de guerra decretado en algu
nas provincias. . .

Y este hecho, por si sólo, motivó el vicio 
de origen, que no puede borrarse, en modo 
alguno, por ia anulación de algunas actas.

Naturalmente que este pecado original ha 
sido agravado por la política electoral segui
da por los actuales gobernantes.

Pur ello, nuestra campaña no ha do ter 
minar hasta conseguir la disolución de es
tas Cortes, nacidas en medio de innumera
bles atropellos.

El problema más urgente—dijo después 
el Sr. Alvarez—sigue siendo para mí el de 
la legalización económica. .

Yo bien comprendo que manteniendo la 
la actitud señalada, y llevándola, como creo 
que es preciso llevarla, hasta las últimas 
consecuencias, algunos no dirán: «Imposi
bilitáis tola tentativa para legalizar la situa
ción económica; hacéis imposible toda obra 
de gobierno; por culpajvúeslra, España vive 
en una situación insostenible.»

Y por eso voy a adelantarme a los acon
tecimientos y a proponer una solución. Para 
aquel fin exclusivo podría formarse un Go
bierno compuesto por los elementos que 
constituyeran mayoría parlamentaria: libe
rales y conservadores. Se iría a las Cortes 
única y exclusivamente para la aprobación 
del problema de los tributos. Y una vez re
suello este punto, el Rey podría disolver las 
Cortes y volveríamos a la normalidad. Nin
guna otra solución me parece viable.

Los reformistas no podríamos ver, sin 
combatirla, una solución Dato para la obra 
de legalización económica.

Al referirse al problema de Cataluña, dijo 
D. Melquíades Alvarez que sólo puede ser 
resuelto por un Gobierno de izquierdas. 
Aparte de razones ideológicas para ello hay 
otras muchas de orden puramente .polí
tico. *

Un Gobierno de derechas, con sólo anun
ciarlo, provoca muchos problemas que im - 
piden la resolución de los verdaderos. El 
ejemplo, bienreciente, lo tenemos en la cues
tión religiosa; este Gobierno, con la cere
monia del cerro de los Angeles, ha vuelto 
a provocar conflictos que con otro cualquier 
Gobierno se hubieran impedido. "

Preguntado, por último, el jefe de los re
formistas si creía en el advenimiento próxi
mo de un Gobierno do izquierdas, contestó:

—Si éstas cumplen con su deber y si es 
verdad la actitud de los conservadores, creo 
el advenimiento muy próximo, y creo sin
ceramente que los regionalistas nos han de 
ayudar, ya que tenemos muchos puntos de 
3oincidencia, especialmente en lo que se re
fiere al derribo de los oligarcas y a la for
mación de unas Cortes Constituyentes para 
la reforma constitucional, si se quiere reno
var la política española.

Lo que dice el j-fe del partido demócrata
El marqués do Alhucemas, en la entrevis

ta que con él celebró el corresponsal de La 
Vea, se expresó en los siguientes términos:

—No creo que tenga nada de particular 
que participe del parecer del conde de Ro- 
manones. En la primera reunión que tuvi
mos los jefes de los partidos de la izquierda 
acordamos declarar, facciosas estas Cortes, 
por haber sido convocadas con suspensión 
total de garantías y ejerciéndose una rigu
rosa censura para la Prensa. Este era el mal 
que incapacitaba a las Cortes: una suspen-
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Servicios de
LINEA DE CUBA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Sanurnte-, de 
- dión y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

5

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Bar celona, de MáJag» y de .
Í «di., pata Sanu Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ‘ 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracrox.

la Cem|>áÍMa Trasatlántica
Regre»» de V -'■raeros y de -ibana e®n escala

en New-York. . gJ
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBÍA

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de ls Pal^a, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla. CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 

Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Canina y Vigo para Rí® Js-

i
1

nefro, Mor^evidee y Buenos A>rts|mpr^dtendo el xixje de regreso 
desde Bumoj Aires para Mont^ldec, Santos. Río Janeiro, Caanr-aa,

' Vigo Coruña. GÍjóa S^ntahdef y Bilbao. •
Además de ios Indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 

establecidos los especiales de ios puertos del Meditcrrádco a New-York. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona "a"Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y s» anunciarán oportunamente en cada

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables 7 
pasajeros, a quienes la Lompañfa da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

Taeiplén se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

HMMOHD

Representante general para España y Marruecos DON RAMIRO OARCIA 
SÜAR8Z, Barrera de San Jerónimo, 30.-MADBID

-n. ..i re.» •

Anuario General de España
(BAILLY-BAILLIKRI - RIERA)

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
.. C0MPAÑIA DE SEOUROS REUNIDOS — 

QcrpHcr! socierl: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

i_g । ^ompietaments álesembdlsedo i—t ó:

AgSiíi-iaS en todas las provincias de España, 
. Francia, Portugal y Marruecos

83 anos de existencia,

| SEGUIS SOBRE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

• SEGUROS BE MORES : ■ : GUROS CONTRA HCCiMNTES _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ —_ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . •
Hkaíá, 43 t—$ Oficinas, Caballero de 6rada, 60

vBsroaRies
PARA EL

Ejército y Armada
:SH^eBLeMÜ:

Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-8-?. :

SüeDRSHLES
: : L4URG0S :

Vitoria, 18

: : Teléfono 150

8*000,000 de detos 
5,500 páginas

8 tomo®
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe

sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.
Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal 

nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.

Hijos de Rín y Romanillos (S. en C.)

Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra
MOMIKIS MiU-T-BAILLIERE Y R|EM REUMIDOS, S. M, 

Ccns&jo de «4O.-BARCejLbllA
Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
*- T6MOXV-T2-W3C - t»-TTT ÍSTXiyíSMZKiriT.T y MI r ■ II i III IMRB——

3L« Sts=lt

Pastillas B0NALD
CLORO BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes

la Praviaia as

NUÑEZ DE ARCE, 17.--riADRlD 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

ESTÓKAGO I
' •1

EL UXAMTE Y PVR6ANTE IDEAL 
VKNTA TaPAS LASerARnACIAS^AR.M CAIA

Paso á la
Salud

Es la pluma estllográ-
fica mejor hasta hoy 
conocida. Puede lie 9

varse en el bolsillo en cualquier posición 
| s5a temor a que se salga; con pluma de 
g ORO GARANTIZADA.

DEPÓSITO Y VENTA

I Martínez de Velase»
PAPELERIA

PELIGROS. 3.-MADRÍO
K^^Í^6$&il¡3StiH05etií®as®íí^^ S 1

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES

------------- DE CHANDRÓN---------------
Uboratorio.de Farmacología general de! DI. P8. CHÍPEILE

Sucesor de VIAL

(Anticua casa GRMLT & LlE - RIGAUD & [HñPGTE^D
8, RUE VIVIENNE- PARIS

PRESERVATIVO IHFñUHLE SE US ENEERMDES EPÍDÍM 
CQLERiFORMES. DE LA GRIPPE í DE U INFLOENZA

# Rfmedio if .aiiBle 

ooiones * es t o mag o  
MALAS DlGESTtOHES 
Nerrte inE^Mydc b* v- j Hm  
Colecta. Oisc^ie.sa %n;<k» z

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esi< e* 
ni miento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 con 

diarrea y en los hepáticos.

Las GOFAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tactos trastornos 
gastro-intestinafes y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicñimente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tornaron, i

Las GOTAS COLONIALES no conti -neo ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe ce faltar nunca en ninguna casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO
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LONDRES 15.—Un radiograma de San 
Juan de Terranova remite la noticia de que 
hoy, a las 16 horas y 13 minutos, hora de 
Greenwich, se ha elevado el aparato Vic 
kers con objeto de intentar la travesía deí 
Atlántico.

* - * *
, VIENA 15.—El ■ Gobierno austríaco ha 

dirigido a la Comisión italiana del armisti
cio una nota-, en la que pone de manifiesto 
que las operaciones que se realizan entre 
los checoeslovacos y los húngaros han to
mado ya un carácter que amenaza la segu
ridad de Austria, hasta el punto de que se 
teme que uno u otro de ambos partidos in 
tenten pasar a través del territorio aus- 
triaco

En vista de elo, y queriendo Austria 
permanecer neutral -termina diciendo la 
nota—, el Gobierno se ha visto, pues, obli
gado a suspender la desmovilización

* * *
PARIS 14.—Ha sido juzgado en rebel

día ante el Consejo de guerra de la plaza 
militar de París el escritor francés residen
te en España Gastón Routier, acusado de 
inteligencia con el enemigo.

El Ministerio fiscal ha pedido la pena de 
muerte contra el acusado, y el Tribunal, 
en pleno acuerdo con las peticiones fisca
les, ha dictado fallo condenando a la pena 
de muerte al conocido escritor, ordenando 
a las autoridades procedan a la busca y 
captura del condenado y a su entrega al 
fuero de guerra.

* * *
PARIS 14.—El Consejo de los Cuatro 

ha tomado todas las medidas para asegurar 
el bloqueo de Alemania, para el caso de que 
aquel Gobierno se niege a firmar la paz.

La agencia Havas asegura que los Go- 
. biernos aliados poseen pruebas de que los 
alemanes han abierto crédito ilimitado a 
Lenine y Trotsky, para que intensifiquen 
la propaganda contra la paz.

***
PARIS 14.— La Cámara ha seguido dis

cutiendo la interpelación de Rusia. Mon- 
sieur Leyguts declaró que la escuadra fue 
enviada a aguas rusas con el único objeto 
de hacer respetar el armisticio con Tur
quía; añadiendo el ministro que los sucesos 
que ocurrieron a bordo de los barcos de 
guerra franceses fueron rápidamente re
primidos por los jefes, quienes persuadie
ron a los marinos y éstos contribuyeron a 
restablecer el orden y a disuadir de sus 
propósitos disolventes a los rec Icitrantes. 
Además-añade - es inexacto que las tri
pulaciones desertasen ni que toda la flota 
del Báltico se sublevase.

Cuatro soldados púnicamente fueron los 
que desartaron, sin comprender que el mo
mento que el Gobierno entregaba a los.ale
manes las condiciones de paz se conver
tían ellos en instrumentos de una intriga 
criminal de nuestros enemigos y, víctimas 
también de un plan perfectamente concebi
do y que de haberse ejecutado en todos 
sus detalles debía destruir a Francia.

Afortunadamente, el complot fracasó: 1 
Marina francesa permaneció fiel a sus de
beres. (Grandes aplausos en todos los ban ■ 
eos, a excepción de los escaños socialis 
tas )

El ministro hace un elogio del glorioso 
papel desempeñado por los marinos fran
ceses.

Nuestros hombres—termina diciendo—, 
ganaron la guerra para que se reparase el 
derecho hollado por los alemanes; ahora es 
menester saber ganar la paz Para ello el 
Gobierno cuenta con el concurso de todos 
los partidos (Aplausos reiterados en nu 
merosos escaños )

La Cámara acuerda aplazar la discusión 
de este asunto hasta el próximo martes.

* * *
LISBOA 14.—La escuadra americana 

está visitando las islas Azores.
Parece que el Gobierno actual continua

rá en el Poder, reconstituido con cuatro mi
nistros nuevos

Aunque después de celebrado el Conse
jo de Ministres ninguna nota oficiosa haya 
sido facilitada a la Prensa, se sabe se ocu
pó del orden público.

— El doctor Enrique Passos ha sido preso 
en Funchal, acusado de haber facilitado la 
fuga de los presos políticos que han llega 
do a Canarias. .

-- Esta mañana se han fugado tres pre- ¡ 
sos de la cárcel nacional de Lisboa.

• — Se sabe que Duarte Leite, embajador 
de Portugal en el Brasil, después de una cor 
taestancia en Portugal,embarcará para Río 

. Janeiro a posesionarse de su alto cargo.
— Los periódicos anuncian que el perso

nal ferroviario paralizará el servicio el do
mingo próximo. ’

— Fuerzas aliadas son esperadas para el 
día 30 de junio. Permanecerán en Lisboa 
hasta el día 5 de julio. Se preparan varios 
festejos en su honor.

— El ministro de marina ha visitado al 
crucero Vasco de Gama, en el que ante la 
tripulación formada pronunció un patriótico 
discurso. Mañana visitará el Arsenal de 
marina.

— Se ha acordado que Alfonso Costa 
comparezca ante el Parlamento, para dar
le cuenta de sus gestiones en la Conferen
cia de la Paz.

* * *
PARIS 14.—El aviador Pasale ha batido 

el record mundial, alcanzando 10.100 me
tros de altura.

***
LONDRES 14. — El partido laborista 

anuncia, el Comité ejecutivo nacional, ha
biendo sido tardíamente avisado, no podrá 
ser presentado en la conferencia que se 
reunirá en París el sábado prósimo.

Se cree saber que el Congreso de los 
«Tfade Unions» rechazó igualmente la in
vitación.

*

VILADIVOSTOCK 14. Las tropas ita
lianas se apoderaron del pueblo de Alexie 
roskaja, 'ocupado por fuerzas superiores 
en número.

Los rojos sufrieron eievádíslmas pérdi- | 
das, |

HELSINGFORS 14. —Los bolcheviques 
atacaron al frente de Olouetz. siendo re
chazados con grandes pérdidas.

* * *
LONDRES 14. — La agencia Reuter 

recibió un despacho de Pekín, en el que se 
dice que el Gobierno ha aceptado la dimi
sión al ministro de Comunicaciones y mi 
n siró de China en Tokio, reputados de ja- 
ponófüos

Se espera que la medí la calmará ala 
opinión
——   -w-® o  :—-

LA BOLSA
Cotización del 14 de Junio

BOLSA DE MADRID Día 13 Día 14

4 POR 100 INTERIOR

Serie F....................................
» C....................................
» A.................................

Fin de mes.............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F..................................
» C....................................
» A....................................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E..................................  
» C................................

» . A....... ........................
5 POR 100 AMORTIZA BLE^IOOO

Serie F..................................  
» C...............................
» A.................... . .............

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F....................  ........
» C....................................
» A. .. ....................................   . . .

OBLIGACIONES TESORO 4,75 
POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem..........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100
Idem 5 por 100......................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

Banco de España............... .. 
Idem id. (Bonos)................... 
Hipotecario............. . .......... . .
Hispan  o-American o......... . . 
Río de la Plata.......................  
Compañía de Tabacos...........  
Explosivos................. ... .
Azucareras preferentes. .... 
Idem ordinarias... .......... . ... .
Altos Hornos Vizcaya.......... .. 
Madrid-Zaragoza-Alicante.... 
Norte de España....................

MONEDA EXTRANJERA

Francos.......... . .
Libras.....................................

77 25
78 50
79 00
77 55

77 55
79 25
79 00
77 80

8< 25 88 25
89 00 89 00
89 00 89 00

00 00 00 OJ
90 50 00 00
90 50 90 i 0

90^5
97 25
98 00

96 70
96 6596 es

96 00
96 90
97 25

96 45
96 4596 55

101 70 101 85
101 75 101 85

99 00 99 0 i
108 20 108 90

0 0 00
,0 00

00 00
94 50

520 00 
000 00 
000 0
339 00
339 5
314 00 

00 00 
LO 00 
00 00

000 00
343 00 
000 0

518 00
•-O > 00
266 00
341 00
356 50
313 00
000 00

93 50
42 50

199 00
349 00
333 00

76 50
22 79

77 20
23 06

Gaceta de Madrid“
SUMAHÍO.-15 Junio 1919

: Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
. orden (rectificada) declaran lo, como amplia
" ció i a la de 18 de julio de 1877, que en casos 

urgentes, y no como regla general, pueden 
ser sustituidos los procuradores por otros do 
su clase de la misma localidad en la prácti
ca de diligencias o actuaciones judiciales a 
que se vean imposibilitados da poder asistir, 
sin otro requisito que el de poner en cono
cimiento de la autoridad en que radique el 
asunto el nombramiento del sustituto y su 
aceptación.

; Otra disponiendo que por incompatibili- 
? dad con el cargo de notario quede en situa- 
< ción de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
|'de registradores de la Propiedad D. Ambro- 
» sio Rodríguez Camarón, que lo es de Ponte- 
í vedra.
i Otra j ubilando a D. Angel Miranda Carde- 
( rera registrador de la Pi opiedad de Fraga, 

de tercera clase.
Ministerio de Hacienda. — Real orden 

nombrando oficiaos de segunda clase del 
Cuerpo de arquitectos de Hacienda del ser
vicio del Catastro urbano a los señores que 
se mencionan.

Otra ídem aparejadores de segunda clase 
del Cuerpo de aparejadores de Hacienda a 
los señores que se indican.

Otra dejando en suspenso, en tanto no se 
ordene lo contrario, la aplicación de lo dis
puesto en los apartados 2? y 3.° de la Real 
orden de 24 de abril de 1915.

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes. — Real orden disponiendo que 
para el actual trimestre se distribuya en la 
forma que se publica el material de sosteni
miento y Conservación de los talleres que se 
mencionan, consignado en el capítulos.0, 
artículo 2.°, concepto «Talleres», del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Otra ídem la distribución por dozava par
te de la cantidad consignada en el capitulo

■ 8.°, artículo 2.°, concepto «Talleres», del pre
supuesto vigente de este Ministerio para 
pago de jornales a los maestros do taller y 
maestros segundos (ayudantes) de las Es
cuelas Industriales y de las de Artes y Ofi
cios.

Otra destinando en el actual trimestre la 
cantidad de 2.885 pesetas para material or
dinario, de sostenimiento y conferencias en 
idiomas extranjeros en la Escuela Central 
de Idiomas.. • =

Otra disponiendo se den las gracias a la 
entidad portuguesa Henry Burnay y Compa
ñía por el donativo de tres miligramos de 
radio, hecho al Instituto de Radiactividad.

Otra concediendo la consideración de pen
sionado, sin retribución alguna, a D. Anto
nio Madinaveitia y Tabuya, catedrático di
rector del Laboratorio de Química bidlógica 
de la Residencia de Estudiantes, para que 
continúe en el Instituto; Pastear, de París, 
los trabajos de investigaciones áe Química.

Otra disponiendo que D. Tomás Juan Elo- 
rrieta y Artaza vuelva a reintegrarse en su 
cargo de catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Salamanca.

Otra ídem que D. Pablo de Azcárate Fló- 
rez vuelva a reintegrarse en su cargo de ca
tedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cátedra 
de Física y Química, vacante en el Instituto 
de Tarragona.

Otra ídem al turno de oposición entre au
xiliares la provisión de la Cátedra de Len
gua francesa, vacante en el Instituto de 
Huelva.

Ásieblea, le MiiiiM
La Sociedad de Estudios Vascos organiza 

para el próximo mes de septiembre, en lo
calidad. aun no designada, la celebración de 
una Asamblea de Administración munici
pal.

Las cuestiones que se relacionan con la 
vida municipal han adquirido hoy un inte
rés que nadie puede desconocer.

A la importancia histórica del Municipio, 
señaladísima en el país vasco, se agrega la 
evolución que está^experimentando en la 
época presente, caracterizada por un ince
sante desarrollo de funciones, servicios y 
necesidades de orden económico, que solici
tan con apremio la atención de los hombres 
de ciencia, y no menos la de los prácticos 
de la Administración.

Por eso la Sociedad de Estudios Vascos 
cree hacer labor útil preparando la celebra
ción de la expresada Asamblea, cuya finali
dad será estimular y fomentar el estudio de 
los problemas municipales de nuestro país, 
determinar cuáles requieran más urgente 
solución, asi como hallársela adecuada, y, 
sobre todo, interesar, iniciar o perfeccionar 
en estos estudios a las personas que por ra
zón de sus cargos públicos (alcaldes, conce
jales, secretarios y otros funcionarios) están 
llamadas a intervenir directamente en la 
gestión de los intereses comunales. En 
una palabra: crear ambi nité municipal vas
co.

La Sociedad de Estudios Vascos, que dará 
de este modo notoria prueba de su vitalidad, 
aspira también, por dicho medio, a robuste
cer los vínculos de fraternidad existentes 
entre nuestros pueblos.

Concretando el Comité ejecutivo de la So
ciedad su pensamiento, estima que en este 
ensayo debe concederse preferente atención 
al tema de las Haciendas locales, que la rea
lidad impone como uno de los más impor
tantes, y le los más*necesitados da solucio
nes prácticas. Tal pudiera ser la npta distin
tiva de la Asamblea, sin perjuicio de que en 
las conferencias y en las ‘lecciones de los 
cursillos—eu los Que he. de desarrollarse la 
labor más útil—se estudien' otras materias 
relacionadas con la yida municipal, a fin de 
dar variedad al plan de trabajos.

La Asamblea durará tres días completos, 
además de las sesiones de inauguración y 
clausura, y, como se deja dicho, la labor 
comprenderá conferencias de interés gene
ral, a cargo de conocidas personalidades, y 
cursillos de carácter esencialmente práctico 
y didáctico.

Los temas referentes a haciendas locales 
podrán ser objeto de conclusiones, previa
mente discutidas, que se someterán a las Di
putaciones vascas, como competentes para 
realizar las reformas que la Asamblea juz
gare procedentes. ,

El programa de temas es como sigue: 
Conferesciis

I.—El Municipio vasco en la Historia.
II.—El zMunicipio en la vida moderna: re

forma municipal.
III.—El concepto de la autonomía muni

cipal.
IV.—Presente y porvenir de las Haciendas 

municipales: orientaciones.
V.—Esferas de la actividad municipal: 

municipalización de servicios.
VI.—La Administración municipal y sus 

funcionarios: secretarios, facultativos titu
lares, etc. ■

Cursilí b

I.—Cuestiones de Hacienda municipal 
(f inco lecciones): .

a) La Hacienda en los pequeños Munici
pios vascos.—El repartimiento en sus as
pectos doctrinal y práctico.

b) La Hacienda en los Municipios urba
nos.—Plusvalía y contribuciones especiales.

c) Régimen comparado de las Haciendas 
municipales vascas y de las de territorio no 
atorado.—El impuesto de Consumos. . ,

d) Los Municipios como encargados de 
la cobranza de contribuciones: organización 
de servicios.

c) Explotación de los terrenos.comuna
les como base para la reconstitución de la 
Hacienda del Municipio.

II.—Organización municipal (dos lecpio- 
nes):

a) Aplicación del principio de autonomía 
municipal en el derecho histórico de Nava
rra y en el régimen actual.

b) Agrupaciones y Mancomunidades de 
Municipios.

III.—Enseñanza (dos lecciones):
a) La enseñanza en los pequeños Muni

cipios vascos, enseñanza circulante, otras 
soluciones.

b) Enseñanza profesional y técnica: Es
cuelas de Artes y Oficios, Bibliotecas popu
lares.

IV.—Los Municipios y la salud pública 
(dos lecciones):

a) Saneamiento de poblaciones.
b) Sanidad e higiene municipales.
El cuadro de conferenciantes y profeso

res encargados de los cursillos se publicará 
tan pronto corno se tenga la conformidad de 
los señores designados.

Con ocasión de la Asamblea de Adminis
tración municipal pudieran celebrarse 

, Asambleas de secretarios de Ayuntamien- 
' tos, médicos, farmacéuticos y veterinarios 
titulares, a cuyo efecto la Sociedad de Estu
dios Vascos se dirigirá a las Asociaciones 
que los expresados funcionarios y facultati
vos tienen constituidas en el país.

, En honor de los asambleístas se celebra
rán algunas fiestas en las horas que dejen 
libres las tareas de que se ha hecho men- , 
ción.

Oe Abastecimientos
El Sr. Maestre recibió ayer & los periodis

tas, manifestándoles que actualmente tres 
asuntos ocupan su atención, y son:

l.° Existe en Asturias gran cantidad de 
hulla, que por falta de transportes no puede 
ser exportada, y esto pudiese traer quizá el 
paro de las minas.

2 .° En Barcelona hay gran cantidad de 
algodón hilado y tej ido en espera de ór- 

, denes para exportarlo; y
3 .° También existen pendientes de expor

tación, enormes cantidades de lingotes de 
hierro; pues está demostrado que la pro
ducción nacional del lingote excede con 
mucho del consumo nacional.

«Estas cuestiones, añadió el Sr. Maestre, 
las someteré al primer Consejo de Minis
tros, y mi opinión es la de- favorecer ¡a ex
portación siempre que esté abastecido el 
mercado nacional, y más aún, abaratado en 
las materias que se exporten; conseguido 
esto, creo que no se deben poner trabas a 
la exportación.

En lo referente al abastecimiento de trigo, 
las noticias que recibo.son excelentes. En 
Valencia se puede considerar solucionado el 
conflicto, por existir en ei Grao un gran 
stoch de trigo que por causa de la huelga de 
carreteros no se podía molturar. g

Ep Barcelona se encuentra ya el vapor I
i

Capitán Segarra descargando trigo argen
tino, y mañana llegará el vapor Catalina-, 
estando también en camino el Victoria. 
Eugenia así es que con todos estos carga
mentos se solucionará por un.poco tiempo 
el abastecimiento de la ciudad condal.

Terminó diciendo que había recibido un 
telegrama del alcalde de Pontevedra, en el 
que le comunica que ha adquirido en la 
Coruña patata irlandesa; añade el alcalde 
que algunos detallistas se negaban a adqui
rirla, por haberse dicho que venía en malas 
condiciones; pero se ha comprobado que es 
buena y en excelentes condiciones para la 
venta y consumo.

Bel Municipio
Junta municipal. La sesión -Je anteayer

A las once se reunió en sesión ordinaria 
la Junta municipal de Asociados, bajo la 
presidencia del alcalde.

Se puso a debate en primer término el 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas para subasta de la 
subrogación del servicio municipalizado de 
de Pompas fúnebres y del reglamento para 
la prestación del mismo.

El Sr. Tato y Amat expuso, en nombre de 
la Comisión, que ésta se prestaría a aceptar 
las enmiendas que se formulasen si eran 
convenientes, aunque la Junta careciese de 
facultades para introducir rnódiñcaciunes. 
. Un vocal asociado pronunció breves pala
bra» para expresar que era partidario de que 
se declarase libre la industria.’

Diose lectura a un escrito de varios miem
bros de la Junta interesando la aceptación 
de varios extremos modificativos que en él; 
se anunciaban. ’

El Sr. Garrido sigeificó la imposibilidad 
de tomar en consideración tal propuesta, 
puesto que la Junta do Asociados no tiene 
otra misión que la de aceptar o rechazar de 
plano los acuerdos del Concejo. • ■

El Sr. Tato destacó la urgencia de que se 
lom>.so un acuordo, puesto que pura sí día. 
20 ya no realizará al servicio el actual en
cargado.

Los Sres. Reglero y Barranco hablaron en 
pro de la municipalización directa.

El Sr. Saornil expuso la teoría Je que para 
municipal izarse el servicio seria preciso que 
el Estado concediese al Municipio la necesa
ria autonomía.

Volvió a hablar el alcalde, que informó 
detenidamente a los asociados de todo lo dis
cutido y del alcance del acuerdo que se 
tomó.

Prepuso que se votase seguidamente el 
asunto, expresando, para el caso de que fue
se desechado, que volviese a estudio de las 
Comisiones correspondientes para que éstas 
lo modificasen en el sentido que interesaban 
los vocales asociados.

Hizo también a los mismos la observación 
de que no podía rectificarse el acuerdo san
cionado por la Junta anterior relativo a la 
declaración de la municipalización subro
gada del ejercicio de la industria de Pompas 
fúnebres.

El Sr. Barranco explicó también a los aso
ciados este aspecto de la cuestión.

El Sr. Aspj-ón interesó que se aplazase por 
ocho días la discusión del asunto, de lo cual 
protestaron los asociados y varios conceja
les.

En ' votación nominal celebrada a conti
nuación, se desechó el acuerdo, por 40 votos 
contra 14.

El Sr. Aguilera propuso que el alcalde convocase a los asociadas para concretar 
acuerdos y proceder ubgéntemente, para 
poder convocar inmediatamente el concurso.

Así se acordó.
Con varios votos en contra se acordó la 

la. adjudicación en arriando del mercado de 
Olavide. .

Se aprobó el acuerdo determinando la 
consignación de 5.0,i0 pesetas para aontri- 
buir a la creación del monumento proyecta
do eu honor de D. Joaquín Dicen tu. '

Y en vista de que no había más asuntos a 
tratar, el alcalde declaró terminada la sesión 
siendo la una de la tarde.

Visitas a establteeioiie itos benéficos
El nuevo inspector de Medicina e Higiene 

y concejal liberal, Sr. García Revenga, estu
vo visitando ayer mañana el Instituto Muni
cipal de Seroterapia, que dirige el doctor Gar- 
cís Vicente, sacando una excelente impre
sión de la forma en que se desenvuelven los 
servicios a que se atiende en este estableci
miento benéfico. ■

En dias sucesivos, el Sr. García Revenga 
visitará todas las Casas de Socorro y esta
blecimientos dependientes de las mismas, 
como medio de poder deducir todas aque
llas mejoras y reformas que se imponga 
realizar en el orden de la Beneficencia mu
nicipal, a fin de que se encuentre montado 
en las debidas condiciones, fiel ai programa 
que se trazó al aceptar el cargo con que se 
le distinguió por el Concejo.

Los grifos de agua
Como acaso el Ayuntamiento se vea obli

gado a declarar la caducidad de la conce
sión otorgada en 1903. para la útilizáción 
de la via pública con una tubería de conduc
ción de agua que surte a varios particulares 
e industriales del paseo de Ronda, tejares 
de Sixto y de D. Julián Pérez; pasaje de 
Indalecio, ronda de Vallecas; calles de Gra
nada y Abtao; camino viejo do Vicálvaro, 
Cabanillas, Colonia Fritz y Puente de Valle- 
cas, por no cumplir los actuales dueños de 
dicha tubería con lo que determina la base 
5 a de la concesión, puesto que no se repara 
ni atiende en debida forma, con perjuicio 
manifiesto, por las fugas de agua que se 
producen de las calles que atraviesa, se 
previene a los usuarios contratantes de di
cho servicio, para que, llegad^ el caso de 
que se vean privados de él, sepan a quién 
deben atribuir el perjuicio que se les irro
gue.

■   ................ ----------------------- ————

lis Lj  it los iwilíms
El Consejo de Administración de la Caja 

Postal de Ahorros ha acordado que en lo su
cesivo se admitan como imposiciones las 
fianzas de arrendamiento de fincas urbanas.

Para ello se extenderán libretas en las que 
figurará como donante o depositante el 
arrendatario, como titular el propietario de 
la finca y como indicación especial la si
guiente: «Fianza para responder del contra
to de arrendamiento serie... número... o del 
contrato otorgado con fecha... de... de Í9...

Los intereses que produzcan estas libretas 
no pertenecen a los propietarios, a los cua
les proveerán de una tarjeta para este fin 
las oficinas de Correos.

El reintegro del capital, sin los intereses, 
puede ser solicitado por los propietarios o 
por los inquilinos; estos últimos tendrán que 
presentar un ejemplar del contrato, en el 
que los pHíneros expresen por medio de una 
nota que está cancelada la fianza que sirve 
de garantía al contrato.

Las huelgas en Froací:
Estado <ie ios conflictos . *

PARIS 14 —La agitación huelguista de
crece en ¡a región parisina. Las conversa
ciones empezadas entre M. Clemenceau y 
los delegados de los transportes, dirigidos 
por la Confederación General del Trabajo, 
han producido una tregua caracterizada.

Según el Petit Journal, los centros sin
dicalistas creen que se solucionará en bre
ve el conflicto pendiente, y algunos creen 
hasta en la pbsibiIidad de que el trabajo se 

' reanude el lunes próximo
Los periódicos están convencidos de que 

la vuelta a la normalidad en los transportes 
tendrá una grata repercusión en el con
flicto de los metalúrgicos

La Federación de los ferroviarios des- - 
aprobó ayer la agitación de los extremistas 
parisinos que intentaron comprometer ad
hesiones en un molimiento político.

La Federación declara, de acuerdo con la 
Confederación General del Trabajo, que 
todas las huelgas actuales son y deben 
seguir siendo corporativas.

Entre ios inscriptos marítimos la amena
za de huelga parece atenuarse, y su Fede
ración, considerando que la ley de ocho 
horas está en preparación, adoptó una ac ■ 
titud expectante; sin embargo, el conflicto 
minero se presenta siempre con una doble 
cuestión: de la huelga general del subsue 
lo,}' eventualmente la huelga general de la 
Federación, componiendo un cartel que, se
gún el Petit Journal, contiene una decisión 
de la Federación del subsuelo de no traba
jar desde el lunes, decisión que parece 
irrevocable porque los mineros están hace 
díyá preparados para ¡a huelga y todas las 
tentativas de acuerdos susceptibles de evi
tar un conhicto parecen llamadas a fra- 
cusur-

MM. Cólíierrel y Loucheur dirigieron 
ayer al secretario de la Federación una 
carta que constituye un llamamiento a con
ciliación, siendo casi seguro que los miem
bros del Consejo nacional del subsuelo ha
ya-i marchado ya de tos centros mineros.

La cu istión de saber si el cartel de los 
ferroviarios y de los inscriptos marítimos 
apoyarán ai de los mineros suspendiendo 
realmente el trabajo es la que preocupa a 
los periódicos.

El Petit Journal cree que el apoyo de 
ese cartel se presentará bajo una presión 
previa sobre los poderes públicos y que si 
el cartel quería ir más lejos, la Confede
ración General del Trabajq zanjaría la cues
tión con una organización interesada.

PARIS 15.—La huelga de transportes, 
que había empezado el 2 del corriente, ha 
quedado solucionada.

Una Delegación del personal huelguista, 
apoyada por la Confederación General del 
Trábajo, pidió la intervención de M. Cle- 
nlenceau.

El presidente del Consejo convocó a los 
directores de las Compañías y a los dele
gados de los huelguistas.

Después de haber examinado las reivin - 
dicadones dé éstos, M. Clemenceau apeló 
a su espíritu ae justicia y a su patriotismo 
y les expuso la necesidad de la más com
pleta unión y concordia en las horas graves 
que atravesamos.

Los delegados respondieron al llama
miento del presidente, y, en su consecuen
cia, el trabajo se reanudará m nana en to
das las Compañías.

PARIS 15.—Esta tarde en ei Ministerio 
dei Trabajo, ha sido firmado el acuerdo re
caído entre los obreros y patronos del ra
mo de petróleos y esencias.

PH^a parte, M. Clemenceau ha cele
brado úna entrevista có 1 iós Délégados 
de! ramo de transportes, terminada la cual, 
el secretario de la Federación de obreros 
de este ramo declaró que preveía la re
anudación del trabajo, siempre que no se 
tomara ninguna sanción para hechos de 
huelgas, y que se siga discutiendo la cues • 
tión de las reivindicaciones de los obre
ros.

KPECTKOLOS
jooüaDDaoananaoDQGaaaocuccQnüooaDcaoooaoor

ESPAÑOL.—A las 10,30, Sebastián el 
marquesito, o La verbena del Carmen

A las 6, Gigantes y cabezudos y la Prin
cesa zíngara.

CENTRO.—(Compañía Ramón Peña)— 
A las 10,30 El elefante blanco.

GRAN TEATRO. (Compañía de Ope
ra).—A las 10,15,Cavallería rusticana y Pa
yasos (debut de Angela Rossl).

INFANTA ISABEL -A las 7, y 10,45 
La alegría de los otros.

APOl -O. -A las 6,45, La flor del barrio.

NOVEDAD--S - Beneficio de la prime
ra tiple cómica María Lacalie.—A las 6,30, 
La chicharra.

A las 7,30, Los cortijeros.
A las 9,30, Zerlina.
A las 10,45, El agua del Manzanares o 

cuando ei río suena.
AÍVs 12, La Pitusilla.

CIRCO WILLIAM PARISH.—A las 
10. Grandiosa y variadísima función poi 
la compañía de circo, bajo la dirección de 
L. Parish.

ROMEA.- Cinema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y 10,3o. Lunes y sábados, 
aristocráticos. Las varietés empezarán a 
las 7,30711,15.

CINEMA X —(antes Noviciado). -Mo- 
nu mental programa.—Grandes novedades.

«8?n'Icatod« . -Bíirbkrii 8.»
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sión de garantías en alguna provincia no 
habría sido tan grave; pero al decretarse en 
toda, la nación, la voluntad popular no po
día omitirse libremente.

Entonces, la actitud nuestra fue la si 
guíente: Cuando las elecciones, pedimos que 
se levantara la suspensión de las garantías, 
y el Gobierne declaró, mediante una Real 
"orden, que sería permitido el derecho de 
reunión. No tuvimos bastante con esto, y el 
conde de Romanones y yo proseguimos 
nuestros trabajos para aminorar el rigor de 
la censura. Se dictó otra Real orden permi
tiendo a la Prensa la publicación de todas 
las noticias relacionadas con la contienda 
electoral.

Después de esto nos hemos encontrado 
con que, a pesar de permitirse las reuniones 
y de no ejercerse la censura para asuntos 
electorales, las Cortes han nacido en un 
ambiente de ilegalidad que las hace faccio
sas.

El marqués de Alhucemas dijo después 
que se reservaba su opinión sobre el modo 
de legalizar la situación económica, y ter
minó su conversación diciendo:

—Creo que el Gobierno actual irá a las 
Cortes, pero que no podrá dominar la si
tuación y que su vida no será muy larga.

i

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones:

Matrlmon os
Se conceden reales licencias para con 

traer matrimonio a los capitanes de Infan
tería don José del Pino, don Joaquín Pre
go, don Luis Jevenois; al teniente (Escala 
Reserva) don José de la Peña; al de la 
Guardia civil don Fernando Monasterio, y 
al veterinario segunda don Isidro Basinal.

Reserve
Pasan a situación de reserva el teniente 

coronel de Carabineros don Pascual Pra- 
dillo, -el de Intendencia don José Mariano 
del Valle, y el de Infantería don Carlos 
Barbancho.

Realdencias
Se autoriza para fijarla en esta Corte, 

al general de brigada don Ventura Pon; en 
Tarragona a don Vicente Sastre; en Hues
ca a don Emilio Bolea del Castillo, y en 
Málaga a don Rafael Fernández de Castro.

Gratificación
Se concede la de efectividad al coman

dante de E. M. don Mariano Sancho.
Nombramientos

Se nombra médico auxiliar del Ejército 
a don Ramón Mira, y farmacéutico auxiliar 
a don Celedonio Sánchez.

En Madrid
Bajo la presidencia del que lo es de la Di

putación provincial, D. Juan Fernández y 
Rodríguez, se ha celebrado hoy la elección 
de senadores. ’ , .

El acto tuvo lugar en el salón de juntas 
del palacio de la Diputación provincial.

Como secretarios escrutadores formaron 
la Mesa los compromisarios de Buitrago, 
Valdemanco, San Martín de Valdeiglesiasy 
Ciempozuelos, Sres. D. Rufino Hernández 
Plaza, D. Antonio Martínez Alonso, D. Lo
renzo Simón Bravo y D. José López Rodrí
guez. (En el estrado se encuentran los can
didatos D. Vicente Buendia y el magistrado 
del Supremo D. Alfredo Zabala.) , =

Comenzó la votación, que se realiza sin í 
incidente alguno, a las diez y veinte, dando ; 
comienzo el escrutinio a las once y media. )

De los pueblos déla provincia, que son ■ 
195, sólo han dejado de admitirse, por no ’ 
venir en condiciones, las actas de los com- ’ 
promisarios de Chamartín de la Rosa, Val- ¡ 
dequemada, Parla y Villanueva de Perales; ; 
total, cuatro, que, en su consecnencia, no > 
han tomado parte en la votación.

Treinta y seis diputados provinciales cons
tituyen la Diputación, y de ellos han dejado 
de emitir su sufragio los señores Merino, 
Estelat, Soria, Díaz Agero y Mazzantini, y 
Maturana, que llega una vez terminada la , 
votación.

Aunque los compromisarios votantes son ; 
256, sólo han acudido a verificarlo 237, cu- í 
yos votos están distribuidos del siguiente | 
modo: “ i

Don Eduardo Yáñez, conservador, 221 - 
votos. ’

Don Alfredo Zabala, zamorista, 118 ídem.
Don Rafael Marín Lázaro, Defensa Social, 

74 votos. -
Conde de Lascoiti, maurista, 89 ídem.
Marqués de Aldama, liberal, 165 ídem.
Don Felipe Montoya, conservador inde

pendiente, 96 votos.
Don P. Vicente Buendia, romanomsta, 45 

votos. "
Don José Rivera Urtiaga, 1 ídem.
Don Miguel Atilano y Casado, 1 ídem.
Resultando con mayoría de sufragio los 

señores D. Eduardo Yáñez y el marqués de 
Aldama. .

El presidente de la Mesa de escrutino los 
proclama senadores por la provincia, y res
pecto de las otras dos vacantes, de acuerdo 
con los preceptos de la ley, se procede a 
nueva elección, debiedo ser los elegidos de
signados de entre los que han obtenido ma
yor número de votos sin haber reunido la 
mayoría absoluta. . ,

Á la una y media comienza la nueva vo
tación.

El resultado de la segunda votación ha 
sido el siguiente:

Don Pedro Vicente Buendia, 118 votos.
Don Felipe Montoya, 117.
Don Alfredo Zabala, 73, y el conde de

Lascoiti, 64. ,
Han sido proclamados senadores a conse

cuencia de esta segunda votación los seño
res Buendia y Montoya.

Los cuatro senadores proclamados, pues, 
por Madrid son los Sres. Yáñez, marqués de 
Aldama, Buendia y Montoya.

edad, soltero, natural de Redes (Coruña), 
ocurrido a bordo del vapor Aljonso XII el 
31 de marzo de 1919.

Andrés Mendoza Diaz, natural de Oreja 
de Sajombre (León), soltero, jornalero, ocu
rrida a bordo del vavor Aljonso XII el día 
l.° de abril de 1919.

El cónsul de España en Méjico participa 
el fallecimiento del súbdito español Alvaro 
Espinosa de los Monteros y Bermejillo, de 
siete años, que falleció en dicha ciudad el 
31 de marzo de 1918.

LA ASOCIACION DE VECINOS

entra lee

Se declaran aptos para 
• coroneles de Ingenieros

Clasificaciones 

el ascenso a los 
don Adolfo del

Valle y don Ramiro Ortiz de Zárate.
Cruces

Se concede permuta de cruces del Méri
to Militar por otras de primera «clase al 
oficial tercero de Oficinas militares don 
Luis Angusta.

Se concede la medalla de Africa al subo
ficial de Artillería don Enrique Navarro.

as iw en toes

E1 resultado de la elección de senadores 
en las Academias, Universidad y Sociedad 
de Amigos ha sido el siguiente:

Academia Española
Sr. Commelerán.

Academia de la Historia
' Marqués de Laurencio, por unanimidad.
Acodérala de Bellas Artes de San Fernando 

Don Angel Avilés, por unanimidad.
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales.
Don Daniel Cortázar, por 28 votos, contra 

uno que obtuvo D. Leonardo Torres.
Academia de Ciencias Morales y Políticas 
Señor conde de Lizárraga, por unanimi

dad. .
Academia de Medicina

Organizado por la Asociación de Vecinos 
de Madrid, y según estaba anunciado, se ve
rificó esta mañana, a las once, en el teatro 
del Centro el mitin pro inquilinos.

Fue presidido el acto por el Sr. Barrio y 
Morayta, presidente de la Asociación de Ve
cinos, y comenzó con la lectura de las ad
hesiones, entre las que figuraban las de al
gunos diputados por Madrid y la del senadot 
Sr. Cortezo.

Después, el'presidente pasó a explicar el 
asunto de la reunión y dijo que no tenía ca
rácter político.

El Sr. López Balboa abogó por la cons
trucción de casas baratas.

El diputado Sr. Morayta ofreció su con
curso a los fines de la Asociación de Ve
cinos. .

A continuación habló el diputado a Cor
tes Sr. Barriobero para exponer su opinión 
de que el Ayuntamiento debía ser el depo
sitario de las fianzas y con el producto de 
ellas construir casas baratas; también abo
gó por la necesidad de una ley regulando el 
inquilinato. . .

También habló el Sr. Salillas, diputado 
electo por Madrid, quien se ofreció para 
cooperar al logro de los fines que se perse
guían, y dijo que en España destinan los in
quilinos un 64 por 100 dol producto de su 
trabajo al pago de la vivienda, mientras que 
en los Estados Unidos apenas si llegaba al 
22 por 100.

I n escándalo
Al concederse el uso de la palabra al se

ñor conde de Santa Engracia, se produjo un 
enorme alboroto por negarse parte del pú
blico a que hablara, siendo inútiles los es
fuerzos que hicieron el presidente del acto 
y el Sr. Barriobero, para conseguir resta
blecer el silencio. El señor conde de Santa 
Engracia tuvo que abandonar el local entre 
los aplausos de la mayoría del público, y se 
calmaron algo los alborotadores.

Después hizo el Sr. Barrio Morayta la pre
sentación de la presidenta de la Asociación 
Internacional Feminista de España, quien 
se dirigió al público en sentido de protesta 
por el incidente ocurrido, y dijo que pensa
ba hablar extensamente, pero que no lo ha
cía en vista dé la actitud del auditorio; agre
gando que le causaba honda pena ver qué 
poco podrían aprender las mujeres de los 
hombres para la purificación de la política 
social, siendo claro ejemplo de esto el que 
ellas habían oído con agrado las manifesta
ciones de todos los oradores de distintos ma
tices políticos, porque sólo en ello veían los 
deseos de obtener las ventajas que se propo
nían con la celebración del mitin, mientras 
que los hombres lo posponen todo a su ideal 
político partidista.

Habló luego el Sr. Salmerón García en re
presentación del Sr. Castruviuo, e hizo el 
resumen elSr. Serrano Batanero, con un 
elocuentísimo discurso. Fueron aprobadas 
las conclusiones que se refieren a los si-

Don Nicolás Rodríguez Abaitúa, por una
nimidad.

los productores de trigo!
En la Asociación do Agricultores de Espa- ; 

ña se ha celebrado une. reunión de sus so- : 
cios, que ha tenido el carácter de preparato- ; 
ría de una Asamblea nacional de producto- . 
res de trigo, a la que se piensa llevar de una 
manera resuelta la solución de éste proble
ma, que afecta a la rama más importante de 
la riqueza agrícola y que ha. de fijar la acti
tud que debe adoptarse en vista de que las . 
justas aspiraciones de los agricultores son , 
de continuo desoídas por los Poderes públi- .
eos. .,

La actual cosecha ha sido obtenida a un = 
coste elevadísimo, y además se ve conside- । 
rablemente mermada en la mayoría do las • 
regiones¿de España, o por las heladas tardías : 
o por la falta de lluvias, lo que, unido al in- i 
flujo que ejercerán en el mercado nacional ; 
las grandes importaciones de trigo que se : 
anuncian, determina una situación grave ■ 
en éxtremo,. por no decir ruinosa, para los 1 
que honradamente ejercen la noble profe- ; 
sión de productores. - . ;

Por otra parte, la continuación de los Sin- 1 
dicatos harineros es algo que afecta ya a la i 
dignidad de los agricultores como clase so- i 
cial; pues no cabe consentir ni un día más i 
que prosiga el espectáculo lamentable de i 
que las restricciones impuestas al agricul- ¡ 
tor sólo beneficien a ciertos industriales que 
adquieren tasada y a favor de un odioso mo
nopolio de compra la primera materia, para 
vender luego a como quieren el producto 
transformado, como es público que acon-

En la citada reunión se acordó en prin
cipio y a reserva de lo que la Asamblea Na
cional resuelva: .

l.° Exigir la inmediata desaparición de 
los Sindicatos harineros. .

2.° Que se restablezca la libertad comer
cial respecto del trigo, y si aun no fuere lle
gada la hora de que cese el Estado en su in
tervencionismo, pedirle que adquiera inte
gra la cosecha, a un precio remunerador en 
armonía con el coste. El quebranto que su
fra el Erario por este concepto deben pa
garlo todos los españoles, yaque no es justo 
evitar la subida del pan a costa exclusiva
mente del productor de trigo. .

3 .° Que en todo caso se permita al agri
cultor vender su trigo transformado en ha
rina.

4 .° Que las importaciones de trigo deben 
constituir una elemental previsión del Po
der público para abestecer el país, nunca 
utilizarse como amenaza, y menos aún 
como arma para violentar el precio de, una 
producción que en todos los países, m'enos 
en España, se ha tratado de estimular.

5 .° Una vez declarada por el agricultor 
su cosecha, eximirle de nuevas declaracio- 

l nes y trámites enojosos, que las más de las 
veces sólo sirven para que el caciquismo lo
cal combata a los desafectos a su política.

6 .° Invitar a todas las entidades agríco
las, y de un modo especial a la Confedera
ción Nacional Católico-Agraria, para que se

BARCELONA 15—Ha salido p^ra Car
tagena el vapor alemán Brasilia, que se 
encontraba en el puerto d esdé que empezó 
la guerra Este buqu?, que ostenta aún 
bandera alemana, y cuyos tripulantes son 
en su mayoría de la misma nacionalidad, 
lleva a bordo Comisiones de oficiales y 
marineros de 1a Armada francesa.

Después de subir al dique de Cartage
na, se dirigirá a- puertos del norte de Es
paña para embarcar diversss mercancías, 
saliendo luego, para Hamburgo. ea donde 
sera incautado por los aliados.

BARCELONA 15.—Esta tarde se han 
repartido entre los panaderos de Barcelo
na 4.100 sacos de harina, y 1.100 entre los 
de 1a provincia.

Durante toda la tarde ha habido a las 
puertas de las tahonas largas colas que 
esperaban la elaboración del pan. Este, se 
expendió a última hora Era muy malo y 
falto de peso, pues la mayoría de las pie
zas pesaban 800 gramos en vez de los 
1.000 que debían pesar. Esto ha produci
do protestas e incidentes.

En Tarrasa también se han sentido los 
efectos de la falta de harina. El alcalde de 
dicha población se ha dirigido al goberna ■ 
dor diciéndole que, por carecerse de hari
na, no se ha podido elaborar hoy pan. Al 
mismo tiempo ha hecho gestiones dicha 
autoridad para que le envíen harina de 
Madrid y Pamplona.

** *
ORENSE 15.—Entrelas estaciones de 

Barbantes y Ribadavia ha descarrilado el 
tren mixto descendente, saltando de la vía 
seis vagones, tres de los cuales quedaron 
completamente destrozados, levantándose 
los carriles en una gran extensión a causa 
del accidente.

No han ocurrido desgracias personales.
Hicieron transbordo todos los trenes de 

esta línea.

VALENCIA 15.—Los vapores Barcelo
na e Ibai Barrí han salido para la Habana 
y Cette sin poder cargar.

El gobernador sigue sus conferencias 
con diversas entidades para buscar solu
ción a la huelga Ha insistido en que cuen 
ta con 500 hombres del Sindicato católico 
para sustituir a los huelguistas, garanti
zándoles la libertad del trabajo con la be
nemérita o con fuerzas del Ejército si fue
ra necesario.

Los muelles están abarrotados de mer
cancías, muchas de ellas averiadas ya.

— Una Comisión del Sindicato triguero 
ha visitado al gobernador anunciándole 
que no podrá seguir fabricando si no se le 
facilita harina, pues carecen de trigo.

Además de la harina que ha anticipado, 
le adeuda el Estado 800 000 pesetas.

El alcalde ha telegrafiado al ministro de 
Abastecimientos informándole de que los 
harineros sólo tienen existenc as p>ra

sumen a este movimiento,
7.° Dirigirse a todos los senadores y di

putados que representan intereses agrícolas, 
para que no consientan que se plantee cues
tión alguna en el Parlamento sin que antes 
se haya dado satisfacción cumplida a estas i c¡nco ¿fas. 
aspiraciones de la agricultura cerealista. Añade que declina toda responsabilidad 
—------ ------------------------------------------ en v¡8ta de ¡a gravedad de la situación.
r xa v Íí Los harineros piden protección ante el
gíT 1 O V 111 1 O S temor de que las maSaS asalten las fábri‘

La Gaceta ha publicado el siguiente de
creto: '

«Articulo l.° Queda en suspenso hasta el 
l.° de enero próximo la vigencia del art. 35 
del reglamento orgánico del personal de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 11 de 
julio de 1909. . .

Art. 2.° En atención a las especiales cir
cunstancias creadas por Real decreto de 22 
de marzo último aprobando las plantillas 
del personal del Cuerpo de Correos, los fun
cionarios que deseen ponerse en condiciones 
de ascenso a la categoría de jefe de Nego
ciado nodrán solicitar la práctica del exa
men á que se refiere el art. 40 del citado Re
glamento hasta el 15 de julio próximo.

Art. 3.° El Tribunal o Tribunales nom
brados a los efectos oportunos por la Direc
ción general empezarán y terminarán su 
cometido en los siguientes plazos: del 15 de _____ o__________ _ w
agosto al 15 de septiembre, para el examen I Central al capitán de fragata D. José María 
de los oficiales primeros; del 16 de septiem- I Butler.
bre al 31 de octubre, para el de los según- I — Se dispone que el capitán de fragata 
dos, y del l.° de noviembre al 15 de diciem- I q . Julián Sánchez Ferragut se encargue del 
bre, para el de los terceros. I destino de jefe del primer Negociado de la

Art. 4.° Las vacantes naturales que se I Jefatura de servicios auxiliares, sin desaten- 
produzcan en la escala de jefe de negociado I d6r su actual destino.
de tercera clase seguirán proveyéndose con I — Nombróse segundo comandante del Pe- 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 38 al I layo al capitán de fragata D. Francisco Nú- 
42 del reglamento orgánico vigente en, los I ñ6z Quijano. . ,
oficiales que tuvieran acreditada su aptitud I — Se dispone que el capitán de fragata de 
para el ascenso en la fecha en que ocurrie- I ia escala de tierra D. Juan Antonio Ristory 
ran> , . I quede para eventualidades del servicio en el

Las que pudieran producirse en la indi- I Apostadero de Cádiz.
cada escala de jefes de negociado de terce- I Sanidad.—Nombróse para el destino de la 
ra clase desde la fecha de este decreto, como | asistencia del personal de Marina enel Apos- 
resultado o consecuencia de la reorganiza- I tadero de Ferrol al médico primero D. Luis 
ción de plantillas o por cualquier otra cau- | Pérez Carballa.
saque haga exceder su número el cómputo 
normal, serán provistas con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 39, párrafo pri
mero, del repetido reglamento, a los efec
tos de la antigüedad en la escala y percibo 
de haberes; pero recayendo los oportunos | El cónsul general de España en Gibraltar 
nombramientos en los oficiales que tuvieran | participa el fallecimiento de los súbditos es- 
acreditada su aptitud para el ascenso al ter- | pañoles: Juan Viagas, de veinticinco años, 
minar cada uno délos plazos que para el | jornalero, natural de Línea de laConcep- 
examen se indican en el artículo anterior, | ción; falleció en Gibraltar el 2 de abril 
sin que en ningún caso puedan ser aseen- I ¿e 1919. .
didos los oficiales de una clase antes de ex- 6 Francisco Fernández, de cincuenta y tres 
tinguirse el período concedido a todos los a años, jornalero, natural de Línea de la Con
que pertenezcan a la misma para adquirir | cepción; falleció en Gibraltar el 2 de abril de 
Vas condiciones requeridas y dentro del mis- g 1919. .
mo ordon de prelación establecido en el ar- g Francisco Fernández, de cincuenta y tres 
tículo precedente. I años, jornalero, falleció en Gibraltar el 3 de

Los beneficios de este Real decreto son | abril de 1919
igualmente de aplicación a los funcionarios | jOsé López, de cincuenta y cinco años; 
que se hallaren en situación de licencia ili- j oficio, vendedor ambulante; falleció en GL 
mitada o en la de supernumerarios, los cua- | braltar el 4 de abril de 1919. , _
les no podrán alegar ignorancia ni deducir j Antonio Morilla, de cuarenta y seis años, 
perjuicio contra tercero, si no ejercitaran el | marinero, natural de Marbella; falleció en 
derecho que por el mismo se les concede.» g Gibraltar el 20 de abril de 1919.
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guientes puntos:
«Que por los diputados a Cortes por Ma

drid se presente inmediatamente en el Par
lamento una proposición de ley para la re
forma del contrato del arrendamiento de 
fincas urbanas, inspirado en la tasa de al
quileres, en el sentido de que su precio no 
podrá exceder en ningún caso de un cinco 
por ciento del valor asignado a la finca.

El plazo de estos contratos de arrenda
miento, aunque se estipule por menos tiem
po, se entenderá siempre prorrogado en 
favor del inquilino por lo menos por tres 
años. . . .

Tratándose de comercio o de industria, el 
plazo mínimo inicial se supondrá, por lo 
menos, de diez años, a voluntad del arren
datario, aunque en el contrato figure meno, 
plazo, y las prórrogas sucesivas, de diez en 
diez anos, a voluntad también del arrenda
tario hasta el término máximo de treinta

López.

Cuerpo general.—Se concede dos meses 
de licencia para asuntos propios al capitán 
de fragata D. Agustín Medina y Cibila.

— Nombróse segundo comandante del Ca
talina al de igual empleo D. Enrique Marra

anos. . . , , ,En ningún caso y bajo ningún pretexto 
se podrá exigir cantidad alguna fuera, del 
alquiler, ni más de un mes adelantado y 
otro de fianza, o tres si se tratase de indus
tria o comercio; constituyéndose las fianzas 
en un establecimiento público, pudiendo 
disponer de los intereses el arrendatario.

La obligación por parte del arrendador de 
hacer las obras necesarias anualmente, ga
rantizándose esta obligación con visitas de

MeshlleciilanDelexIraiijers

Que se garanticen por igual todos los de
rechos de propietarios e inquilinos.

Estudiar la conveniencia de que todo lo 
relativo a este punto sea regulado por una 
especie de Comisaria especial que se encar
gue de la aplicación de la ley, y resueltas las 
cuestiones por un Tribunal arbitral com
puesto de propietarios e inquilinos.

La Mnmu ie I» f»
Respuestas de las contraposiciones 

alemanas.

' PARIS 15.—El Comité que preside Tar • 
dieu ha comenzado a redactar la respues
ta a las contraprdposiciones alemanas. Ha 
introducido algunas enmiendas en el pro
yecto de los preliminares de paz entrega
do el 7 de mayo y en sus anexos. Tam
bién ha redactado la carta que acompaña
rá al documento, que será entregado a 
Brockdorff-Rantzau el lunes por la tarde.

Probablemente el martes por la mañana 
se hará pública la contestación dada a las 
contraproposiciones.

En la respuesta de lo 5 aliados se fijará 
un plazo de cinco días, que expirará el 21 
del actual, para firmar o rechazar las con
diciones modificadas.

Se ignora aún si el plazo conminatorio 
de tres días que ha de preceder a 1a de
nuncia del armisticio se incluirá en el de 
cinco días o empezará a contarse al expi-

El cónsul de España en Habana participa 
el fallecimiento de los súbditos españoles: , c- ■

José Freire López, de diez y siete años de hasta el ala 24-

rar este plazo.
En el primer caso, de negarse a firmar 

Alemania, comenzaría el día 21 la aplica
ción de las medidas militares. En el según- _ 
do caso, las medidas no serían aplicadas i cidos.
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VIGO 15.—En el monte Figueirido, cer- I pALENCIA 14.—En Villada se advier-

| canoa la villa de Redondela, viene reali- te n tirantez entre patronos y obreros
¡ zando ejercicios de tiro la compañía de del campo temiéndose que éstos vayan

ametralladoras del segundo batallón del maflana a |a huelga. Las autoridades tra- 
re^aentla: páticas, el soldado Miguel ac‘iv™e"te T l0grar ” arreS1° 

Suelto Un balaZ° en la CabeZa y SAN JUAN DE TERRANOVA 14.-EI
La desgracia ocurrió de la siguiente aviador Wickersving ha aplazado su salí- 

forma; i da hasta mañana, a causa de una avena en
Alonso se hallaba con otros soldados po- un eje de su aparato.

ni endo parches en uno de los blancos. Ca- ***
1 sualmente se disparó la ametralladora que SEVILLA 15.—Esta mañana, en el ex- 
j manejaba e! cabo Francisco Quinteiro y preS0i llegó el Sr. Lerroux. Viene a rea- 
‘ que se hallaba a cuatrocientos metros de I |jzar ¡os preparativos para las próximas 
‘ distancia. El proyectil fué a dar al soldado elecciones de diputados provinciales y tam- 
‘ Alonso. I bién para impulsar los trabajos de reorga-
i Cuando se disparó la ametralladora y se I njzgción de! partido radical.
j había suspendido el fuego, los servidores 1 — Compañía ferroviaria de Sevilla-
í de la pieza creían que ésta se hallaba des- Alcalá-Carmona ha desmentido pública
? cargada; pero dentro de ella quedaba un mentela anormalidad en los ^servicios en . 
; cartucho, no se : abe si por mal funciona- sus iíneaSi
• miento del arma o por no haber realizado | _______ —
( con imperfección las operaciones posterio- i

| El soldado muerto era de Valladolid, y Caja Postal de Anorro 
había ingresado en las filas hacía cuatro | J •

Í
 meses. ! Hemos recibido la Memoria publicada por

El cabo Quinteiro es natural de Ponte- i esta lnstitación oficial correspondiente al 
vedra- | año 1918, y cuyos resultados son excesiva

*** j mente halagüeños. .
vAHAnnim 15 — Comunican del A pesar de la situación extraordinaria que, VALLADOLID 15. comunican ae 6 ri F ada por la guerra, viene atravesando

j Alaejos que ha quedado resuelta la huelga | nu=stra nación, en el año último el capital

Í
8 de los obreros del campo. j ¿e ja caja Postal ha aumentado en más de

Estos reanudaron las faenas de la reco- I 14 millones y medio de pesetas, siendo el 
lección. | número de sus.imponentes en 31 de diciem-

Pero el problema continúa en pie en I bre el de 262,780.
otros oueblos de la provincia. I Hasta la mdtcada.fecha, la suma total de

; o P I los intereses abonados en las cuentas de los
■ * * 8 titulares ascendía a 1.126,985,54 pesetas.

SANLUCAR 15.—Los obreros del cam- I pOr igual concepto se han pagado en el ano
. po han presentado a los labradores unas I 53.144.89 pesetas.

nuevas bases de trabajo. I Durante el mismo período se verificaron
- nULos jornal- que establecen oscilan ^LOSBope™
I entre veintidós y treinta y cinco reales. I ^e^®ones> con 18^98.255,40 pesetas de 

Además, se estipulan otras muchas con j re¡ntegros; siendo de estos últimos 1.211 pa- 
diciones. . I ra compras de valores del Estado, por

Puestos de acuerdo los labradores y los I CU6nta de particulares, que importaron 
obreros para que una Comisión mixta exa- i 1.641.206,47 pesetas.
minase las bases, comenzó ya el estudio de ^Enla Memoria, que esta hecha contodo 

SLaus resoluciones deben adoptarse dentro
del plazo de tres Olas. [ ellas veriflcadas durante el año, y, separada-

I mente, el resultado obtenido en cada una de
FALENCIA 15.—Dicen de Villada que | ellas desde el de 1916, en que fué establecido . I 

las relaciones entre patronos y obreros est¿,™"oañoles y amantes de todo lo que 
del campo son muy tirantes, y que se cree I g. fl q progreso nos felicitamos del éxito 
que la huelga estallará en breve. I ® eUAhorro Postar obtiene, y al mismo

*** tiempo felicitamos al Cuerpo de Correos, que
d a d pr i CiNA 15___A ver tarde entre I Sin abandonar el servicio postal, trabajaBARCELONA 15. Ayer tarae, entre además tin pr0 d0 otros servicios que tanto

siete y media y ocho y media, han volado I Knefic¡an paSs y tan ait0 ponen el nom-
de nuevo sobre esta ciudad los aviadores | b dQ nuestra querida España.
Grássa y Stopani, este ultimo llevando a 1 
bordo al director de la Manufactura italia
na Pirelli. , , ,

Si mañana hace día a propósito, efectua
rán el raid. Barcelona-Madrid, al objeto de 
regalar a S. M. el Rey el aeroplano que 
Italia regala a España. Están decididos a 
esperar un momento favorable, a fin de 
poder efectuar el viaje con la mayor rapi- 

| dez posible, batiendo los records estable-

La mendicidad
Manilestó ayer el Sr. Aparicio a los repre

sentantes de la Prensa que, en contra de o 
indicado por algún periódico, continua la 
campaña emprendida para la extirpación de 
la mendicidad.

Agregó que hoy habían salido para distin
tos puntos del Norte 40 menesterosos,

v -
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